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En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe,  
a los once días del mes de noviembre del año dos mil catorce.- 
 
VISTO: El Mensaje Nº 78/14 del Departamento Educativo Municipal, Expte. 23932 y las 
actividades del Centro Universitario de la Municipalidad de San Lorenzo previstas por 
la Ordenanza Nº 3125; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Intendente Municipal, Dr. Leonardo Raimundo y el Rector de 
la Universidad Nacional de Rosario, Prof. Darío Maiorana han manifestado 
públicamente la intención de desarrollar y promover conjuntamente ofertas 
educativas acordes con las necesidades de nuestra ciudad.  
         Que la Ordenanza Nº 3125 prevé, para el desarrollo del Centro 
Universitario Municipal, la celebración de convenios marco y específicos con 
universidades. 
         Que a través de la presente se propone la autorización  para 
celebrar un Convenio Específico entre la Municipalidad de San Lorenzo y la Universidad 
Nacional de Rosario (UNR), que figura como Anexo I.- 
 
POR TANTO 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA Nº 3391.- 

 
Art. 1º.-  Autorízase al Intendente Municipal, Dr. Leonardo Raimundo, a suscribir con la 
Universidad Nacional de Rosario (UNR), el Convenio que se adjunta como Anexo I.-   
 
Art. 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro 
Municipal.- 

SALA DE SESIONES,  11 de noviembre de  2014.- 
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